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AIITIUULO 8JE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Beneficencia.—Niim. 560. 

C l I U X L A t t , 

Las crecidas obligaciones que pesan sobre el 
Hospicio provincial situado en esta ciudad y la es
casez de recursos con que se cuenta para sostener
los , hacen indispensable adoptar algunas disposicio
nes con objeto de que en ¡o posible no se aumenten 
aquellas cargas y no se vea privado este Gobierno 
de provincia de los medios que se necesitan para 
atender no solo á la manutención de los niños espó-
sitos que se abrigan en tan piadoso establecimiento, 
sino también á la de los padres ó madres viudos po
bres de solemnidad que solicitan pensiones para au
xiliar la lactancia ó subsistencia de sus hijos hasta 
la edad que marcan las instrucciones y estatutos 
del particular. Al efecto he dispuesto se observen 
las regl.is siguientes, i." Las solicitudes que se diri
jan al Gobierno de provincia pidiendo la admisión 
de niños conocidamente pobres en el Hospicio de 
esta capital , como también las de pensiones de que 
se hace mérito en esta ciicular, se presentarán docu
mentadas (•() lu f< rma que se espresa. i.'A Partida do 
bautismo del niño. 2.' Certificación de pobreza del 
padre ó madre viudo que tuvieren á su cargo el niño 
Ó se solicitase su admisión en ¡a casa Hospicio , la 
cual será suscrita por el A l c a u U del d is t r i to , pro
curador sindico , párroco y pedáneo del pueblo á que 
Corresponda el interesado. 3.' Otra certificación f i r 
mada por el Alcalde constitucional, párroco y pedá
neo , en qu! se acndite que el padre ó madre viudo 
que soliciten pensión, ó admisión del niño en el Hos
picio, carecen de medios de subsistencia y son pobres 
de solemnidad. 

Lo que se hace público por medio del Boletín 
oficial para que los Alcaldes consiUueiouales circu
len estas prevenciones en los pueblos de su distrito, 
con el bien entendido que serán responsables en 
Union con los que los ¿usciibati, de la falla de exac

titud ó autenticidad que se advierta en dichos docu
mentos, y por ella serán castigados con las penas á 
que haya lugar, sin perjuicio de pagar a su costa los 
gastos que originen los niños, de cualquiera de las 
clases mencionadas que se conduzcan á esta capital 
con documentos informales é inexactos, los cuales 
no serán admitidos en el Establecimiento, siempre 
que las solicitudes carezcan de alguno de los requi
sitos mencionados; no pudiendo menos con este mo
tivo de escitar el celo de los Sres. párrocos para 
que continúen como hasta aquí , certificando de ia 
existencia y buen cuidado de ¡os niños cuando los 
interesados concurran á cobrar las pensiones con 
que se les socorra. León 28 de Noviembre de 1B50. 
;= Francisco dei Busto. 

Concluyen los Reales decretos estableciendo escuelas 
industriales, agrícolas y comerciales, insertos en 
el número 143. 

CAPITULO II. 

De ¡a enseñanza elemental. 

Art. a." Los estudios de la enseñanza elemental 
constarán de un curso preparatorio y de tres de 
carrera. 

Art. 3.0 Estudiarán el curso preparatorio los que 
teniendo 12 años cumplidos de edad, y habiendo 
asistido a las escuelas de instrucción primaria, nece
siten perfeccionarse en los conocimientos indispensa
bles para emprender con fruto los estudios agronó
micos. 

Los que posean lo» conocimientos que compren
de el curso preparatorio, no tendrán necesidad de 
estudiarlos en estos establecimientos. 

Art. 4.° En el curso preparatorio se estudiarán las 
materias siguientes: gramática castellana , ejercicios 
de caligrafía y de redancion, aritmética elemental y 
continuados ejercicios de sus diversas operaciones de 
geometría reducidos al conocimiento de las líneas y 
de las figuras con la manera de formarlas, metrolo
gía ó sea el sistema de pesos y medidas, nociones 
generales de agricultura. 

Att. 5.° Para ser matriculado en el primer año 
de cañera se necesita sufiir un exámen y ser apro-
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bado en las materias que comprende la instrucción 
primaria elemental y las del año preparatorio. 

Art. 6 ° En los tres años de cartera se estudia
rán las materias siguientes: 

Primer año. 

dos años de carrera fuesen aprobado1; en un eximen 
general, obtendrán el título de agrónomos facultati
vos , y su título será bastante para obtener cátedras 
en las escuelas elementales. 

También quedarán habilitados para ser Directores 
de los caminos vecinales. 

F.n la primera mitad del curso: Complemento de 
la aritmética, razones y proporciones, ejercicios 
prácticos, partida doble, lección diaria. 

En la segunda mitad : Algebra elemental hasta 
las ecuaciones de segundo grado inclusive, lección 
diaria: nociones de botánica, tres lecciones por sema
na: dibujo lineal, lección diaria. 

Segundo año. 

Primera mitad : Geometría elemental, lección 
diaria: nociones de geología y de zoología, tres lec
ciones semanales: dibujo lineal, lección diaiia. 

Segunda mitad: Tiigonometiía rectüíoea, nivela
ción y agiimenstira, lección diaria: nociones de me
teorología aplicada á la agricultura, tres lecciones 
semanales: levantamiento de planos, lección diaiia. 

Tercer año. 

Piimera mitad : Conocimiento de los climas y 
exposiciones de los suelos y tierras, de sus enmien
das y abonos, cultivo y labores generales, lavado de 
planos. 

Segunda mitad : Cultivos especiales, ejercicios 
prácticos de labranza y agrimensura , todo el curso: 
administración y economía rural. 

Art. 7.° Los que concluidos, ganados y proba
dos los ties cursos, saliesen aprobados en un exi
men general, obtendrán el título de agrimensores y 
peritos agrónomos. 

CAPITULO II!. 

De la enseñanza de ampliación, 

Art. 8." Para ingresar en los estudios de amplia
ción se necesita: 

i." Ser examinado y aprobado en las materias 
que se requieren para el ingreso en los estudios ele
mentales de carrera. 

a." Haber ganado y probado los dos primeros 
años de los estudios elementales. 

Art. 9." Los estudios de ampliación se harán en 
dos años , disti¡buidos en la forma siguiente : 

Primer año. 

Primera mitad del curso : Elementos de física, 
elementos de química , elementos de mecánica. 

Segunda mitad del curso: Aplicación de aque
llos conocimientos á la agricultura , levantamiento 
de planos, ejercicio! prácticos. 

Segundo año. 

Cultivo y labores generales, cultivos especiales, 
patología vegetal, nociones de patología veterinaria 
en su relación con la agricultura, egercicios prácti
cos. 

Art. IO. Los que habiendo ganado y probado los 

TITULO IV. 

De la enseñanza superior de aplicación. 

Art. n . La enseñanza superior se hará en dos 
años , y consistirá en la aplicación práctica de los 
conocimienios teóricos adquiridos en las escuelas 
elementales y de ampliación. Se verificará esta en
señanza en una hacienda-modelo bajo la dirección 
de profesores que obtendrán su asignatura por opo
sición. Al mismo tiempo se hará eí repaso y amplia
ción de los mismos estudios teóricos. 

TITULO SEGUNDO. 

De las escuelas de agricultura. 

CAPITULO I. 

Art. 12. Habrá escuelas elementales de agricul
tura en los iustitutos de primera clase que tengan 
medios para sostenerlas. Las habrá también en los 
demás puntos en que por fundaciones especiales ha
ya fondos para su establecimiento. El costo que 
ocasionen se satisfará de los fondos de los mi<mos 
Insiitutos á quienes correspondan ó de las fundacio
nes especiales. 

Art. 13. Por ahora se estnblecei-án estudios de 
ampliación de agricultura en Barcelona , Granada, 
Santiago, Sevilla, Valencia, Salamanca y Zaragoza. 

Art. 14. El Estado costeará ííuicainente en estos 
establecimientos dos catedráticos. Las demás aten
ciones serán de cargo del Instituto á que estarán 
agregadas estas escuelas. 

Art. 15. La enseñanza superior se dará en una 
hacienda modelo que reúna todas las condiciones 
necesarias, la cual se situará en el punto que pare
ciese mas á propósito. 

CAPITULO II. 

Del material de las escuelas. 

Art. 16. En toda escuela elemental y de am
pliación habrá los objetos siguientes: 

1. u Un gabinete de fÍMca. 
2. ° Un gabinete de química. 
3. " Un gabinete de historia natural. 
4. ° Un herbario. 
5. ° Los instrumentos y máquinas para las opera

ciones matemáiicas. 
f>." Las obras mas acreditadas de agricultura en 

sus diferentes ramos. 
7." Un campo de mayor ó menor extensión pa

ra los ejercicios prácticos. 
Art, 17. El campo de aplicacicn- podrá propor

cionarse por ariendamicnto ó por contrata, mientras 
se adquiere en propiedad , con las condiciones que 
su objeto icijuice. 
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CAPITULO III. 

De los profesores de las escuelas. 

Aft. i3. Los profesores de los Institutos que ten
gan asignaturas ¡guales ó análogas a las de esta en
señanza, desempeña!án las de las escuelas elementa
les y de ampliación mediante una gratificación. 

En las elementales habrá un catedrático de agri
cultura que tendrá á su cargo los ramos de esta en-
«eñanza, y cuyo sueldo será de siete á diez mil rea
les. 

Art. re), F.n las escuelas de ampliación los cate
dráticos de matemáticas del Instituto tendrán á su 
cargo la parte de dibujo y accesotios de aquella 
ciencia mediante una gratificación. Habrá ademas 
ouos dos catedráticos de agricultura , cuyos sueldos 
se satisfarán por el Estado, y serán de ocho á doce 
mil reales. 

Art. 10. En toda escuela de ampliación habrá 
olía elemental. 

Art. a i . Los estudios del año preparatorio y los 
demás que no ofrezcan inconveniente se darán de 
noche. 

A n . 22. Mi Gobierno propondrá á las Córtes en 
la ley de presupuestos los medios para plantear es
tas escuelas. 

Dado en Palacio á 8 de Setiembre de 1850.— 
Está rubricado de la Real' mano.= EI MÍHÍMIO de 
Comercio, lasuucckm y Obras públicas, Manuel de 
Seijis Lozano. 

III. 

S p Ñ r R A : La importancia de las escuelas comer
ciales y su influjo , tanto en el orden y regularidad 
de las compañías mercantiles, como en la buena di
rección de sus empresas, est ío müversalmentc reco
nocidos. Espíiña , que no ha mucho tenia poiesíones 
las mas impottanles en todos los continentes y ma
res, y cuyo comercio era por consiguiente de la ma
yor consideración, ni podh desconocer la necesidad 
de promover estos establecimientos, ni mostrarse in
diferente á sus progresos. Los principios del Gobier
no por una parte , y las opiniones dominantes de los 
tiempos por otra, hicieron que este importante ser-
virio se abandónale á las localidades, habiéndose 
eligido por los consulados y sus juntas de comercio 
diferentes cátedras en muchos puntos, que, sosteni
da» por arbitrios locales en un principio, han venido 
con el tiempo y por las reformas progresivas que se 
han hecho á sostenerse de los fondos generales del 
estado. 

Este es, sin embargo, todavía el único carácter 
de generales que estas escuelas tienen , faltándoles 
la utiifoiinidad y cuantas circunstancias se necesitan 
para ciarles la unidad de que carecen y subordinar
las a un solo pensamiento. Esc.isas en número, dife
rente en su objeto, sin procurar una enseñanza me
tódica mas ó menos completa , las escuelas de 0 . 0 -
merciu ni ano merecen este nombre , que sin du.ia 
tienen por su origen , pues sin él era imposible adi
vinar el fin para que fueron establec'Uas la mayor 
parte de ellas. 

Cu.indo con los productos de la industria crecen 
los goces de la tivi'ukcion , cuando las exigencias 
de esta y del lujo que fomenta multiplican li-s con-
4«K'.t.s V las negocie clones, y cuactío el come icio se 
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abre campo en todas partes para prncitrarse íiv.'.'.ins 
de satisl',n:'r las necesUades' y Ii.m.i los capr¡<\'i;>t i¡e 
la época, no es posible que miextras escuelas in-r<--!rí-
llles permanezcan t'U.u iouari.rs , sin p r o p o r r i .-i-ir 
las enseñanzas que el cotneir.io ha menester n i ¡ : i la 
seguridad de sus cálculo* y confi in/.a en sus ¿-npte-
sa>. Largas navegaciones, descubiimientos felices 
intereses que atañen S la humanidad entera, ca:r)''¡os 
sorprendentes en el orden político y en la or-r s.-ii/.a-
cton de las modernas sociedades, cteaciones aJ-.u'ua-
bles de las ciencias físicas y naturales, todo esio se 
ha realizado en escaso tiempo, pareciendo que ^ 
agradan los ámbitos del mundo. Y se ensanchan en 
eleto, Señora, pues que en proporción que se f.u ¡li
tan las comunicaciones y se hacen accesibles puntos 
que no lo eran, todos estos entran en el dominio de 
la civilización , extendiéndose las relaciones de los 
pueblos. A medida que se multiplica el comercio, 
adquiere también mayor estension, y por ella se de
terminan los conocimientos que deben ilustrarle. 

Indispensable es crear escuelas en que puedan 
adquirirse, tanto para ilustrar á aquellos que se de
diquen á la profesión, como para formar subalternos 
y dependientes entendidos que á la vez puedan ser
vir ce grande auxilio á las compañías y empresas 
mercantiles, abriendo asi un nuevo campo á la apli
cación y á los talentos en ocupaciones de utiiüad 
incontestable. 

Por todo, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la Real aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid ü de Setiembre de 1850. iz" Señora A. L. 
R. P. de V. M.=íWaiiueI de Seijas Lozano. 

R E A L D E C R E T O . 

. Conformándome con lo espuesto por el Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas para ti 
establecimiento de escuelas comeiciales, Vengo en 
decretar lo siguiente : 

Artículo 1." Los estudios especiales para la pro
fesión mercantil comprenderán las materias y asig
naturas siguientes : 

1. " Matemáticas elementales, metrología univer-
sd y sistemas monetarios reales y convencionales 
con sus cálculos y ejercicios prácticos. 

2. " Partida doble, teneduría de libros y cálculos 
mercantiles. 

3. a Elementos de econemía política, balan/a um-
veisal, bancos y seguros y aranceles comparados. 

4. " Geografía fjbiil y mercantil y nociones de 
derecho comercial. 

5. ' Lengua francesa. 
6. ' Lengua inglesa. 
Art. 2." Se crean por ahora las escuelas mer-

camíles en los puntos siguientes: Madrid , Barcelo
na , Cádiz , Curuña , Málaga , Santander , Sevilla y 
Valencia. 

Art. 3" Las escuelas especiales de comercio es
tarán iijcoi poradas en los institutos de segunda en-
.stfmr/.a y bajo su dirección y disciplina. H tbrá , sin 
embargo, un üirector especial , que será 111:0 tic- L.-s 
catedráticos subordinados al director del institat':. 

Art. 4." E'i Cádiz y en la Coruna , en d o n d e no 
hay iiistiuuo , las escuelas especiales de comercio 
dependerán inmediatamente de los directores espe
ciales, y estatán bajo la inspeciun y gcbierno de l-.is 
itiierei de las ur.ivusidades del respectivo dijuiio. 
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Att. s." Las escuelas especijies de comercio se 

iráo planteando progresivamente , creándose ea ca
da año dos cátedras en la farma siguiente : 

Para 1850 á 1851: 
MatematicES elemetiules con sos ramos agrega

dos y lengua francesa, ó sean i." y 5.* asignaturas. 

Para 1851 á ¡ 851 : 
Partida doble y sus agregados y lengua inglesa, 

6 sean 1 ' y ó." asignaturas. 

Para 1852 A 1853: 
Elementas de econumía política y sus agregados 

y geografía fubiil y comercial, ó sean 3.* y 4.a 
Si ademíSs de los idiomas francés é inglés fuese 

necesaria la enseñanza de otras lenguas vivas , se 
establecerá esta donde y cuando se crea conveniente. 

Art. 6." Los que estudiaren y probaren los cur
sos comprendidos en las cuatro primeras asignatu
ras y el conocimiento de dos idiomas, obtendrán un 
título de profesor mercantil, no solo para poder ob
tener cátedras en el ramo, sino para ser preferidos 
en la provisión de las plazas de corredores y agen
tes según se determine, siendo ademas declarados 
aptos para los cargos y empleos que señalen los re
glamentos. 

Art. 7.* Las enseñanzas mercantiles se darán de 
noche. 

Art. 8." Los catedráticos de matemáticas é idio
mas lerán los mismos del insitiuto , á los cuales se 
dará po> este trabajo una gratificación sobre su 
sueldo. Las otras cátedras se proveerán por Mí esi 
profesores especiales , mediame exámen <jue se ve-
lificará en Madrid. Su sueldo será igual al de los 
del instituto á que corresponda, y en su defecto se 
señalará por el Gobierno. 

Art. 9.0 Los sueldos de los profesores y demás 
gastos de estas escuelas, se satisfarán, la mitad por 
el estado y la otra mitad entre la provincia y la lo
calidad. 

E l estado no satisfará la parte que le correspon
de mienuas la provincia y la localidad no aseguren 
la que les pertenece. 

En ¡as escuelas mercantiles se formará un mos
trarlo ó pequeño museo de efectos mercantiles para 
el esiudio de esta materia. 

Art. 10. El Gobierno dará los reglamentos y 
programas convenientes para estas enseñanzas. 

Dado en Palacio á 8 de Setiembre de 1850." 
Está rubricado de la Real mano.rrEl Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, Alarme! de 
Se i jas Lozano. 

ANUNCIO INTERESANTE 
principalmente á los picapedreros, mineros y co-

merciwUes de acero. 

En la fátirica »le acero de la Pola de Lena, pro
vincia de Asturias, se están lubricando en la aciua-

liilad artículos de rjuincalla gruesa, que ofrecen, so
bre los ordinarios dei país \ent¡i¡a> nada dcípreck-
bles, tanto en sus cualidades como cw los precios. 

Los punteros y demás útiles de picapedreros, 
enteramente de acero fino, se venden á 7 5 reales 
arroba castellana. 

Loi martillos de despuntar, tronclianles y Im-
chardas, todo asiniisino de acero menos en la par
te del ojo, que pesan de 6 á 7 libras castellanas, se 
venden á 16 reales cada uno. 

Las barras de acero fundido orbayadas para las 
barrenas, que tan bien han probado en las (ninas 
del dislrilo de Carlajena ó Go reales arroba. 

Debe advertirse que dichas herramientas no ne
cesitan otra compostura que la de apuntar los es-
Iremos, cuando se hayan usado, porque son en su 
totalidad de acero. 

En la misma fábrica se siguen preparando ace
ros cuyo precio varía, de 34 reales arroba hasta 
1 28 reales arroba. 

En partidas grandes se hacen rebajas según 
ciertas reglas de comercio. 

Los que gutten hacer contratas pueden dirigir
se al Sr. Director de la fábrica de la Pola de Lena, 
ó en esta ciudad á D. Juan liaulisla D.mtin, los que 
aprovecharán para las remesas las mejores ocasiones 
de transporte. 

A petición de los Sres. Ons y Castels so inserta lo signiente 
FACTUIIA (fe 89 llitleles del Tesoro proceilenies del tnipréstilo 

lie'cien millones, que remühtus ¡wr I). hjuacio de Jmjo, da 
Madrid, ó D. Leo\i l'erez Hobadüla, de Valladalid, en el 
correo de 21 de Kovieuibre, han sido esiraviados. 
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